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FECHA:08 de moyo 2020

ASUNTO: Autorizoción poro que el señor Alcolde Municipol, suscribo convenio de
cooperoción entre el Ministerio de Agriculiuro (MAG) y lo Alcoldío Municipol de
Delgodo.

CERTIFICA: Con insirucciones del Señor Alcolde Municipol, ironscribo el Acuerdo
Número Uno, osentodo en Acto número nueve, tomodo en Io Noveno Sesión

Ordinorio celebrodo el dío ocho de moyo del oño dos mil veinte.

El Concejo Municipol de Ciudod Delgodo, CONSIDERANDO: q) Que de
conformidod ol Art. 203 de lo Constitución de lo Repúblico, los Municipios son

ouiónomos en lo económico, en lo técnico y en lo odministrotivo; b) Que el Art. 30

numeroi I I de código Municipol estoblece es Focultod del Concejo "Emitir los

ocuerdos de cooperoción con otros municipios o instituciones"; el mismo cuerpo
normotivo en su Art. 31 numeroles 4 y 8: estoblece Son Obligociones del Concejo:
"Reolizor /o odminrStración munícipal con fronsparencío, ousferidod, eficiencia y
eficocio"; "Llevar buenos relociones con los lnstifuciones públicos nocionoles,
regionoles y deportomenfoles, osí como con ofros municípios y cooperor con el/os
pora el mejor cumplimienta de /os fines de los rnrsrnos"; c) Que el Cédigo
Municipol, en su Ari. 34, estoblece: "Art. 34.- De /os insfrumenfos jurídícos: Los

Acuerdos son disposiciones especíl'icos que expreson los declsiones de/ Concejo
Munícipal, sobre osunfos de gobierno, Adminrstrotivos o de procedimienlos con
inferés particular, surtirón efeclo inmediotornenfe"; d) Que el Art. I de lo
Consiitución de lo Repúblicq. contemplo que El Solvodor reconoce o lo persono
humono como elorigen y fin de lo octividod del Estodo, que estó orgonizodo poro
lo consecución de lo justicio, seguridod jurídico y del bien común; e) Que lo



Asombleq Legislotivo de El solvodor, medionte el Decreto Legislotivo No 593,

emitido el dío l4 de mozo de 2A20, publicodo en el Diorio Oficiol No 52, Tomo N"
426 de lo mismq fecho, por medio del cuol se decloró Estodo de Emergencio
Nocionol por lo pondemio del COVID -19; y que medionte sus prórrogos ho sido
prolongodo lo cuorenteno domicilior, como consecuencio del riesgo e inminente
ofectoción por dicho pondemío; f) Que de conformidod ol Art. 2 del Código
Municipol, el municipio Consiituye lo unidod político odministrotivo primorio
dentro de lo orgonizoción estotol esioblecido en un territorio deierminodo que le
es propio, con personerío jurídico. orgonizodo bojo un ordenomiento jurídico que
gorontizo lo porticipoción populor en Io formoción y conducción de lo sociedod
locol, con outonomío poro dorse su propio gobierno. el cuol como porte
instrumentol del municipio estó encorgodo de lo rectorío y gerencio del bien
común generol, gozondo poro cumplir con dichos funciones, del poder,
outoridod y outonomío suficienie; g) Que se ho recibido solicitud de flrmo de
convenio de cooperoción entre el Minisierio de Agriculturo y Gonoderío {MAG} y
lo Municipolidod de Ciudod, poro Lo Entrego de Cestos Solidorios y Bolsos de 25

Libros de moíz blonco en el Morco de lo Pondemio por COVID-19 por porte del
Gobierno de El Solvodor; h) Que el MAG osume e! compromiso de reolizor
coordinociones con lo Municipolidod de Deigodo, que conlleven ol cumplimiento
de los occiones del convenio, osícomo monitoreo y seguimiento de los entregos y
lo municipolidod, osume el compromiso de troslodor y resguordor los cesios
solidorios y los bolsos de moíz blonco; odemós de verificor que los benefíciorios
cumplon ios condiciones y/o coroctensticos de priorizoción necesorios poro
recibir el opoyo; ounodo o ello lo comuno, se compromeie o reolizor uno entrego
de monero tronsporente y oportuno de los cestos solidorios y los bolsos de moíz
blonco. que el MAG proporcione; gorontizondo lo oplicoción de los medidos
sonitorios poro lo entrego, conforme o los protocolos estoblecidos por el Ministerio
de Solud; y en coso de ser requerido, entregor ol MAG lo nómino de beneficiorios
de lo cesto solidorio y del moíz blonco. entre otros.
POR tO TANTO, con bose ol recomendoble y solicitud de lo Gerencio Sociol; en
viriud de los disposiciones legoles y rozonomientos ontes expuestos, en uso de sus

focultodes Constitucionoles y Legoies, Et CONCEJO MUNICIPAI ACUERDA:

l) Autorizor ol señor Alcolde Municipol Elmer Ulises Cordozo Colderón, poro que,
en representoción del municipio, suscribo el "Convenio de Cooperoción entre el
Ministerio de Agriculturo y Gonoderío y Lo Alcoldío Municipol De Ciudod Delgodo.
poro lo Entrego de Cestos Solidorios y Boisos de 25 Libros de Moz Blonco en el
Morco de lo Pondemio por COVID-19 por porte del Gobierno de El Solvodor;
2) Auiorizor ol señor Alcolde Municipol, Elmer Ulises Cordozo Colderón, poro que
en representocién de lo municipolidod, de continuidod ol proceso de suscripción
del Convenio de Cooperoción enire ombos insiiiuciones; odemós de cumplir con
iodos los requisitos necesorios poro lo suscripción de dicho convenio y ...

!



I

cumplimiento o los condiciones del mismo; 3) Autorizor o lo Gerencio Sociol poro
que ejecufe ios occiones conienidos en el convenio, y como Gerencio delegodo
de lo municipolidod, poro gorontizor lo logísiico y coordinoción de lo entrego o
los beneficiorios de los cestos solidorios y bolsos de moíz blonco; 4) Nombror o lo
Licdo. Cloudio Beotriz Romírez Flores, Gerente Sociol. como Enloce de
Seguimienio del convenio en mención.

"" Comuníquese
Poro ser Nolificodo

LA INFORMACIóN CONTENIDA EN EL PRESENTE ACUERDO MUNICIPAL. ES DE

CARÁCTE Frcroso.
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